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DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI.  
J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Constancia secretarial. A despacho de la señora juez, informando que el Instituto Nacional de Medicina Legal 

arrimó el pasado 7 de noviembre hogaño prueba de ADN. Santiago de Cali 

 

VIVIANA ROCIO RIVAS 

Secretaria  

 

PASA A JUEZ. 17 de noviembre de 2023. Pam 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 2163 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

i. En atención al informe secretarial que antecede, se dispone correr traslado a las partes 

por el término de TRES (03) DÍAS conforme lo señala el núm. 2° del inciso segundo del art. 

386 del C.G.P., de la prueba científica de ADN practicada por el INSTITUTO NACIONAL 

DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, a la menor APR, su progenitora y a través 

de mancha de sangre de quien se le investiga la paternidad. 

 

Para el cabal enteramiento del traslado se dispone hacer uso de los canales digitales 

informados por las partes y sus apoderados judiciales. 

 

ii. Vencido el término anterior, sin presentarse oposición alguna pasar de INMEDIATO a 

Despacho para dictar de plano la sentencia que en derecho corresponda, en virtud de lo 

dispuesto en el literal b) del numeral 4 del art. 386 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Jueza. 
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